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SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA // RADICADO:
2020-00463 // DEMANDANTE: VALENTINA PUENTO GARZON vs DEMANDADOS:
ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS // LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ
SEGUROS S.A.

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 29/11/2022 4:41 PM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: valentinapuentes725@gmail.com <valentinapuentes725@gmail.com>;DORIS BEATRIZ OSPINA SANCHEZ
<dorisospinas@hotmail.com>;jhernandez <jhernandez@gha.com.co>;srojas@gha.com.co
<srojas@gha.com.co>;MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>

Señores 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.        S.        D. 
 
REF.     VERBAL DE MENOR CUANTÍA  
RADICACIÓN:   1100114003034-2020-00463-00 
DEMANDANTE:      VALENTINA PUENTES GARZÓN  
DEMANDADOS:   ADRIANA MERCEDES SARMIENTO DUEÑAS 

JOSE FERNANDO ORDUZ 
LLAMADA EN GARANTÍA:   ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de Representante Legal de G. HERRERA &
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., persona jurídica, legalmente constituida, identificada con Nit.
900.701.533-7, Apoderada General de ALLIANZ SEGUROS S.A., ya reconocido en este proceso,  de
manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo
a SUSTENTAR EL RECURSO DE APELACIÓN en contra de la Sentencia proferida por el Juzgado
Treinta y Cuatro (34) Civil Municipal de Bogotá proferida el 27 de septiembre de 2022, por medio del
cual el Despacho decidió condenar a la Allianz Seguros S.A. al pago de perjuicios para los
Demandantes, solicitando desde este momento que tal providencia sea revocada, de conformidad con
los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en el memorial adjunto. 

Nota: En cumplimiento del artículo 3 de la Ley 2213 del 2022.


GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
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